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Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Filarmónica Gades,
atendiendo a sus fines, como entidad de carácter cultural,
ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Funda-
ciones Culturales, Cívicas y Deportivas» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número CA/978.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hacen públicos los listados provisionales de
admitidos y excluidos, de la ayuda de acción social
«Médica, Protésica y Odontológica», del personal des-
tinado en los Servicios Centrales de la Administración
de la Junta de Andalucía, que presentaron su solicitud
durante el período 1 de junio a 31 de agosto de 2005.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración durante el período 1 de junio
a 31 de agosto del presente año, se han detectado en algunas
de ellas, defectos que afectan, bien a la propia solicitud, o
bien a la documentación aportada.

Por esa razón, acudiendo al procedimiento de resolución
de esta modalidad de ayuda, previsto en el artículo 11 del
Reglamento de Ayudas de Acción Social, aprobado por Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),
resulta necesario publicar un listado de las personas solici-
tantes que resultan provisionalmente excluidas y concederles
plazo suficiente para que puedan subsanar las causas de
exclusión.

Asimismo, el listado de las solicitudes admitidas, corres-
pondientes a ese mismo período, seguirán su tramitación con-
ducente a su fiscalización y pago, toda vez que, al tratarse

de una modalidad de ayuda de actividad continuada, no resulta
necesario para ello, esperar a que transcurra el trámite de
la subsanación de defectos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar el listado provisional de admitidos y
excluidos, relativo al personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, que han presentado solicitud
de ayuda de Acción Social «Médica, protésica y odontológica»,
durante el período 1 de junio a 31 de agosto de 2005, que-
dando a tales efectos expuestos, en esta Consejería y cuya
consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web de
la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web
del empleado público http://empleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido del listado que se
publica y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2005.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado 194/2005, interpuesto por don Julián Martín
Domínguez, en representación del CSI-CSIF ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
en Cádiz.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz, y en razón
al recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado
número 194/2005, interpuesto por don Julián Martín Domín-
guez, en representación del CSI-CSIF, contra la Resolución
de 23 de marzo de 2005, de la Delegación Provincial en
Cádiz de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Cádiz (BOJA
número 75, de 19 de abril de 2005).

HE RESUELTO

Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros
interesados en el citado expediente a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos, para que comparezcan y se per-
sonen ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 26 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se pone fin al procedimiento
para la concesión de las ayudas a la Investigación a
las Universidades y Organismos Públicos de Investi-
gación de Andalucía, convocadas por Orden de 10
de abril de 2002 y modificada por la Orden de 18
de septiembre de 2003 (5/2004).

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron ayudas a la Investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA
núm. 56, de 14 de mayo), y modificada por la Orden de 18
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 197, de 14 de octubre).

El artículo segundo de la citada Orden, establece que
las ayudas se concederán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad. Asimismo determina
que para cada resolución de adjudicación, la concesión se
efectuará mediante el régimen de concurrencia no competitiva.

De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artículo 10
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24
de noviembre de 2001).

Evaluadas las solicitudes según lo determinado en el ar-
tículo séptimo de la Orden de 10 de abril de 2002, y modificada
por la Orden de 18 de septiembre de 2003, a la vista de
la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica de Andalucía, en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo octavo de la citada Orden, esta Secretaría
General,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a la investigación a las
Universidades y Centros de Investigación, por los presupuestos
y porcentajes que se indican a continuación:

Las actividades a realizar por cada beneficiario son las
indicadas en el Anexo I, estando comprendidas las mismas
en las modalidades descritas en apartado 2 del artículo tercero
de la Orden de 10 de abril de 2002 y modificada por la
Orden de 18 de septiembre de 2003.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 1 de enero
de 2008.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la presente Resolución, en la
Orden reguladora o en otra normativa de aplicación, los bene-
ficiarios relacionados en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que su personal investigador realice las actividades para
las que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar, tiempo
y forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria corres-
pondiente, así como las que se establezcan desde esta Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología para
el seguimiento científico de las actividades.

- Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, según lo establecido en el apartado Tercero de esta
Resolución, la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determinado
la concesión o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico,
para su utilización por el Gobierno y Administración de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).
Asimismo, se deberán cumplir las disposiciones que sobre
información y publicidad se dicten por la Unión Europea para
las actividades subvencionadas con fondos comunitarios y en
particular con lo establecido en el apartado 6, anexo al Regla-
mento (CE) núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000.

C) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos


